
 

  

 

PROPUESTAS DE 

TELETRABAJO EN LA 

ADMINISTRACIÓN DE 

JUSTICIA 
 

Desde hace muchos años, CSIF, viene reclamando la 

implantación de métodos de TELETRABAJO en la 

Administración Pública. La crisis COVID-19, 

desgraciadamente nos ha dado la razón. 
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1.- PUNTO DE PARTIDA. 
 

Desde hace muchos años, CSIF, viene reclamando un plan consensuado y basado en objetivos 

que permitiese el teletrabajo, no sólo en la Administración de Justicia, sino en el seno de la 

Administración Pública en general.  

La Administración de justicia, siempre ha hecho oídos sordos a nuestras reclamaciones. Sus 

actuaciones en esta materia, como siempre, han ido dirigidas a dotar de los mejores medios a 

unos pocos, olvidando como siempre a los Funcionarios de Justicia. Así, solo Jueces, Fiscales y 

Letrados de la Administración de Justicia se han visto dotados de medios.  

No se trata de cargar contra estos colectivos por el hecho de disponer de esos medios. De ellos 

no es la culpa, sino de la pésima estrategia llevada a cabo por parte del Ministerio de Justicia, 

CC.AA. y demás instituciones con competencia en la materia. Ese reparto sesgado e ineficiente 

de material informático ha puesto de manifiesto las graves carencias que en la actualidad existen 

dentro de nuestra Administración. Colapso y paralización podrían haberse evitado, con una 

adecuada previsión y planificación que no se realizó en su momento. 

Desde el inicio de esta crisis de salud pública, la modalidad de teletrabajo o de trabajo a distancia 

se ha mostrado como una herramienta para paliar la reducción de la actividad en la 

Administración de Justicia. Todas las resoluciones y normativa de desarrollo, desde el 14 de 

marzo, están plagadas de referencias a la disponibilidad de medios adecuados para el trabajo a 

distancia. 

Falta de Coordinación 

Sin embargo, sólo hemos encontrado hasta ahora, actuaciones desestructuradas, falta de 

previsión, falta de planificación y estrategia, ausencia de objetivos, falta de indicadores 

cuantificables y medibles y una suerte de parches precipitados. Una vez más, se debe confíar, 

en la buena voluntad de los Funcionarios de Justicia. Precisamente a aquellos a los que no se dio 

medios y que por tener menores ingresos deberían tener mayores dificultades para el acceso a 

los mismos, es a los que parece reclamarse, que teletrabajen. A través de sus equipos, sus 

espacios, sus conexiones de datos… 

Es a ellos a los que se reclama datos de carácter personal, sin conocer la finalidad de uso de los 

mismos, sin darles información de ningún tipo de las previsiones futuras del Ministerio respecto 

al teletrabajo y obviando sus derechos colectivos, puesto que la transmisión de información a 

las organizaciones sindicales brilla por su ausencia. 

La realidad, es, que la presencia de los funcionarios en los centros de trabajo es necesaria, 

porque no existe coordinación, ni previsión. Y porque los Funcionarios de Justicia, son pieza 

clave y fundamental. Tan imprescindibles como el resto de “operadores jurídicos”, aunque no 

siempre escuchados y valorados. 
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Inacción y falta de iniciativa 

Si las resoluciones y normativa de desarrollo del Ministerio de Justicia desde el 14 de marzo, 

están plagadas de referencias al teletrabajo, como ya hemos indicado, lo cierto es que las 

palabras, no han ido acompañadas de hechos. 

Mientras otras Administraciones han dado pasos decididos en la implantación de medidas de 

teletrabajo a lo largo de los últimos años. Mientras han adaptado y flexibilizado sus sistemas 

informáticos, la Administración de justicia sigue siendo un desierto a este respecto. 

Ni siquiera próxima la situación de crisis sanitaria, se dispuso de la agilidad e iniciativa necesaria 

para anticipar las graves consecuencias que se avecinaban sobre la Justicia. Mientras que la 

AEAT, ya en la semana del 9 de marzo implantó sistemas de teletrabajo en distintos ámbitos 

territoriales y el lunes 16 de marzo, lo implantó para 16.000 trabajadores; el Ministerio de 

Justicia, sólo es capaz de garantizar la prestación del servicio público esencial de justicia bajo la 

premisa de la presencialidad, de poner en peligro la salud de trabajadores, profesionales y 

justiciables. 

Como decimos, ya en la semana del 9 de marzo, la AEAT, se planteaba en relación al teletrabajo, 

los colectivos prioritarios, la voluntariedad, los medios técnicos disponibles, la evaluación de 

perfiles… 

Ya el 9 de marzo, la AEAT, se plantea que la formación de sus empleados es teletrabajo, y adopta 

medidas para formar y capacitar técnicamente a aquellos perfiles que por la naturaleza de sus 

funciones no pueden realizar el teletrabajo a distancia. Se buscan soluciones. Se consensuan. 

Todo ello supone hablar de motivación de los trabajadores, y aunque no es el momento, es 

necesario, aunque sea de manera tangencial, hablar de una verdadera voluntad de implantar 

sistemas de carrera profesional que garanticen funcionarios más capacitados, más formados, 

más eficientes y más productivos. Que aporten valor a la organización y que se vean y se sientan 

reconocidos, mediante sistemas de progresión horizontales y verticales, que pongan en valor su 

experiencia y conocimiento. 

En CSIF, creemos en la necesidad de implantar la posibilidad de acceso remoto desde el 

domicilio para que un número apreciable de funcionarios pueda trabajar desde casa en estos 

momentos y con la vista puesta en el desescalamiento y reactivación de la Administración de 

Justicia. 

Pero debemos poner de manifiesto, que “no es lo mismo teletrabajar, que trabajar en casa”. El 

teletrabajo, consiste en el desarrollo de una actividad laboral remunerada, para la que se utiliza 

como herramienta básica de trabajo, las tecnologías de la información y la telecomunicación. 
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2.- MARCO JURÍDICO. 
 

El teletrabajo, adolece de una clara falta de regulación dentro del ámbito de la Administración 

Pública. Es innegable que la regulación específica que en la actualidad existe para los 

Funcionarios de Justicia, sigue en vigor, y debe ser el marco que delimite la implantación, aún 

provisional de un sistema de teletrabajo. No sólo la Ley Orgánica del Poder Judicial y demás 

normativa en materia de organización del trabajo que la desarrolla deben ser objeto de especial 

garantía, sino que también debemos atender al EBEP y a una interpretación comprensiva del 

conjunto de las normas, destinado a garantizar el conjunto de derechos de los trabajadores de 

la Administración de Justicia. 

Deben ser también de aplicación las disposiciones en materia de Prevención de Riesgos 

Laborales, siendo obligación de la Administración garantizar su adecuado cumplimiento. 

Importante es acudir también a las distintas resoluciones normativas referidas a la conciliación 

de la vida familiar y personal de los trabajadores en general y de los funcionarios de Justicia en 

particular. 

Por otro lado, y como pieza relevante y fundamental, está el Acuerdo Marco Europeo de 

Teletrabajo.  

 

El Acuerdo Marco Europeo de Teletrabajo. 

El objeto del acuerdo es elaborar un marco general a escala europea para las condiciones 

laborales de los teletrabajadores y compaginar las necesidades de flexibilidad y seguridad 

comunes a los empresarios y los trabajadores. El acuerdo otorga a estos últimos la misma 

protección global que a los trabajadores que ejercen sus actividades en los locales de la empresa. 

En el acuerdo se define el teletrabajo como una forma de organización y/o de realización del 

trabajo utilizando las tecnologías de la información, en el marco de un contrato o de una relación 

laboral, en la que un trabajo, que también habría podido realizarse en los locales del empresario, 

se ejecuta habitualmente fuera de esos locales. Habida cuenta de que el teletrabajo cubre una 

amplia gama de situaciones, los interlocutores sociales han elegido esa definición, que permite 

abarcar distintas formas de trabajo regular. 

En el acuerdo se resaltan varios ámbitos clave en los que es preciso tener en cuenta las 

peculiaridades del teletrabajo. 
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3.- PRINCIPALES CUESTIONES QUE SE 
PLANTEAN EN LA IMPLANTACIÓN DEL 
TELETRABAJO EN LA ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA A LA LUZ DEL ACUERDO 
MARCO. 
 

“El hombre y su seguridad deben de constituir la preocupación fundamental de toda aventura 

tecnológica” 

Albert Einstein 

A
M

ET

• Voluntariedad

• Condiciones del empleo

• Protección de datos

• Vida Privada

• Equipamientos

• Salud y Seguridad

• Organización del Trabajo

• Formación 

• Derechos colectivos
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La implantación de un sistema de teletrabajo, supone un reto en la Administración de Justicia. 

Se plantean cuestiones vinculadas a aspectos técnicos, organizativos. El cambio que se produce 

en la organización habitual del trabajo, provoca la aparición de disfunciones, que deben ser 

solventadas en los primeros momentos. 

De hecho, sólo a través de un correcto análisis de la problemática organizacional, se podrá dar 

respuesta a los requerimientos técnicos y a la futura implantación, la cual deberá hacerse 

mediante el análisis de resultados de experiencias piloto. 

Por otro lado, la diversidad de tipologías dentro de la Administración de Justicia, complica aún 

más el adecuado desenvolvimiento de la implantación de sistemas de teletrabajo. Múltiples 

Administraciones implicadas, jurisdicciones, entornos en los que se ha implantado la NOJ, 

Comunidades transferidas, diversos Sistemas de Gestión Procesal, multitud de colectivos con 

intereses, que en ocasiones son contrapuestos… 

Es por ello, por lo que a continuación abrimos un proceso de reflexión que gira en torno a un 

conjunto de cuestiones, que el Ministerio debe responder antes de que se proceda a la 

implantación de cualquier sistema de teletrabajo en el largo plazo. 

 

Organización del trabajo 

No todas las tareas son susceptibles de teletrabajo. Algunas lo son de manera evidente y otras 

no. Por ello, si lo que realmente queremos es implementar un sistema de teletrabajo eficiente 

debemos delimitar, ¿qué tareas son susceptibles de realizarse a través de este sistema? 

En este sentido, las tareas, debe estar basadas en el manejo, procesamiento y tratamiento de 

datos e información. Por otro lado, deben ser tareas que apenas requieran el acceso a 

información no informatizada o a equipamientos no informáticos. 

El desarrollo del trabajo, no debe asimismo requerir de contactos personales frecuentes con 

otras personas. Tampoco deben requerir de un espacio de almacenamiento elevado, (materiales, 

equipos…) 

Fundamental es que las tareas sean susceptibles de ser identificadas en términos de objetivos 

parciales y finales bien concretos y definidos. 

En este sentido cabe preguntar al Ministerio si: 

 ¿Se ha hecho una estimación de las tareas que podrán ser desarrolladas mediante 

teletrabajo? 

 ¿Se han establecido tareas en función a objetivos parciales y finales? 
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Selección de los trabajadores 

Elegir a los trabajadores más adecuados constituye una de las fases más importantes en la 

implantación del teletrabajo. Se debe atender a características personales, características 

relacionadas con el trabajo y circunstancias personales. 

 

No sólo es preciso saber realizar el trabajo, sino tener un entorno familiar que permita realizarlo. 

Las circunstancias actuales, implican la necesidad de apostar por determinados colectivos, que, 

por pertenecer a grupos de riesgo, o necesitar de especiales medidas de conciliación deban 

tener carácter prioritario dentro de la voluntariedad. 

Pero el criterio, como ya hemos indicado, debe ser múltiple. El ser voluntario no es suficiente 

para teletrabajar. El no poder acudir al puesto de trabajo por cualquier circunstancia, no puede 

suponer obligación para participar en el teletrabajo, aunque si puede ser un criterio de 

preferencia… 

Las preguntas que debemos hacernos a este respecto son: 

 ¿Se ha hecho una delimitación planificada de quién puede participar en el teletrabajo? 

 ¿Se han establecido criterios de selección de personas susceptibles de realizar 

teletrabajo? 

 ¿Quién son esas personas? 

 ¿Quién las ha seleccionado? 

 ¿Bajo qué criterios? 

 ¿Se han establecido personas prioritarias a efectos de participar en experiencias de 

teletrabajo? 

 

 

 

Selección 
trabajadores

Carácteristicas 
personales

Carácteristicas 
relacionadas con 

el trabajo

Circunstancias 
personales
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Selección de mandos y Gestores 

Para los responsables funcionales y organizativos, el teletrabajo, supone un cambio en el modo 

de ejercer sus funciones de supervisión y dirección. Se deben diseñar nuevos sistemas de control 

y comunicación. Deben confiar en sus subordinados, disponer de capacidad para organizar el 

trabajo, de motivación, ser flexibles y tener una clara orientación hacia la gestión de resultados. 

En este aspecto las preguntas vienen marcadas por los siguientes parámetros: 

 ¿Se han valorado las características de las personas que dirigirán a los funcionarios en 

situación de teletrabajo? 

 ¿Qué criterios se han usado? 

 ¿Se han habilitado planes formativos para los responsables funcionales? 

 ¿Disponen de información clara respecto al teletrabajo? 

El control del tiempo de trabajo 

El tiempo de trabajo, cobra especial protagonismo en el teletrabajo. Es “per se” un concepto 

atípico en este tipo de circunstancias. El trabajo, se va a deber verificar sin la supervisión directa 

de los responsables funcionales y ello, supone una dificultad importante en el control de 

aspectos de la prestación. 

El control del tiempo de trabajo, influye en numerosos de los aspectos recogidos en el AMET: 

las condiciones del empleo, la vida privada, la salud y la seguridad del trabajador y la 

organización del trabajo. 

La carga de trabajo y los criterios de resultados de los teletrabajadores, deben ser equivalentes 

a los de los trabajadores comparables en las oficinas judiciales. 

Asimismo, la Administración de Justicia establece un conjunto de normas taxativas, en cuanto a 

jornada de trabajo, duración y delimitación de la misma.  

Todo ello, provoca, que debamos dar respuesta a las siguientes preguntas: 

 ¿Cómo se va a garantizar la gestión del tiempo de trabajo, en relación al control de 

ese tiempo? 

 ¿Qué medidas de seguridad y salud en el trabajo se van a adoptar en relación con el 

tiempo de trabajo? 

 ¿Qué medidas de conciliación familiar y personal se van a adoptar en relación con el 

tiempo de trabajo? 

 ¿Se van a implementar sistemas de control del tiempo que el trabajador pasa 

conectado frente a su ordenador? 

 ¿Se van a implementar sistemas que impidan que el trabajador rebase un número 

determinado máximo de horas al día, a la semana, al mes? 

 Si no van a existir esos sistemas de control, ¿qué métodos se van a aplicar? 
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Asimismo, y en relación a la jornada de trabajo, se deben garantizar medidas que garanticen que 

el trabajador se encuentra en el límite legal. No debe superarse la jornada establecida 

legalmente en ningún caso. Y ello lógicamente, con independencia de la posibilidad de 

flexibilizarla. 

En este sentido, debemos dar respuesta a las siguientes cuestiones: 

 ¿Se van a establecer periodos de tiempo concreto en que el trabajador deba estar 

obligatoriamente trabajando? 

 ¿Se va a dotar de flexibilidad a los trabajadores en la auto organización del trabajo? 

 ¿Se van a establecer periodos de tiempo en los que el trabajador deba estar 

teledisponible, aunque no trabajando? 

También es importante tener en cuenta, que, dado que es previsible que, el trabajador debe 

disponer de una cierta flexibilidad y capacidad de auto-organización del trabajo, se pueda 

producir el hecho de que se superen las horas establecidas como jornada. Ello, provoca que en 

relación al teletrabajo se deba responder en relación a: 

 ¿Se prevén sistemas de compensación de esas horas? 

 ¿Cómo se valorará la realización de horas trabajadas en fines de semana, festivos…? 

¿Y si lo son a consecuencia de órdenes del responsable funcional?  

Por último, y en relación a las vacaciones y días de asuntos propios: 

 ¿Se plantean sistemas para garantizar que el disfrute de las vacaciones, días de 

asuntos propios… es real y efectivo? 

 

Métodos de trabajo 

El teletrabajo, supone un cambio radical en la organización del trabajo. Se producen situaciones 

en las que el trabajador puede sufrir aislamiento, no existe contacto directo con sus compañeros, 

la transmisión de instrucciones es completamente distinta a la tradicional. En relación a esos 

métodos de trabajo, es necesario delimitar: 

 ¿Se van a habilitar procedimientos y métodos formalizados de trabajo? 

 ¿A quién reportar?  

 ¿De qué forma?  

 ¿Cuándo?  

 ¿Tipos de comunicación?  

 ¿periodicidad de reuniones? 

 

Formación 
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Es conveniente a la hora de abordar un plan de teletrabajo, el determinar si se va a dar formación 

al trabajador. La adecuada formación para el teletrabajo, es básica y fundamental. En este 

aspecto es necesario considerar fundamentalmente: 

 ¿Qué formación se va a impartir (tecnología, seguridad, ergonomía, PRL del trabajo en 

casa)? 

 ¿Cuándo se va a impartir esa formación (al inicio, de manera continua)? 

 ¿Se va a insertar dentro de los planes de formación continua del Ministerio? 

 

Evaluación del desempeño 

Es más sencillo evaluar el desempeño, cuando se trabaja por tareas u objetivos y no en base a 

criterios presencialistas. Un empleado satisfecho, siempre es más productivo. Se debe 

gestionar el cambio en los métodos y en los procesos. Sobre todo, se debe producir un cambio 

en los responsables funcionales, que en muchas ocasiones sólo desean ver a gente en régimen 

presencial. No sólo ellos, los profesionales de la justicia también deben ser capaces de asumir el 

cambio que supone la falta de presencia física de los trabajadores. 

Es importante realizar una adecuada valoración del desempeño. Por ello: 

 Si el criterio temporal, no va a ser el único a aplicar, ¿se prevén otros sistemas de 

evaluación del desempeño?  

 ¿Se van a estandarizar tiempos para el desempeño de tareas?  

 ¿Por quién?  

 ¿Bajo qué criterios? 

 ¿Se van a establecer objetivos cuantificables?  

 ¿Por quién?  

 ¿Bajo qué criterios? 

 

Equipamientos y Costes 

 

Todas las cuestiones relativas a los equipamientos de trabajo, la distribución de costes, la 

responsabilidad, debe ser definida claramente antes de iniciar el teletrabajo. En la implantación 

de un sistema de teletrabajo en la Administración de Justicia, debemos delimitar: 

 ¿Se prevé dotar de equipos a los trabajadores?  

 Si es así, ¿Estos equipos podrán usarse en su domicilio y en la oficina judicial?  

 ¿Quién estará autorizado a utilizar esos equipos, sólo el usuario, también sus 

familiares? 
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 Si no se va a dotar de equipos, ¿se plantean ayudas para su adquisición/reposición?  

 ¿y para su mantenimiento?  

 ¿y para su reparación? 

 

El teletrabajo, asimismo, supone incurrir en una serie de costes, entre los que se deben distinguir 

los variables de los fijos. Consumo eléctrico, calefacción, teléfono, material de oficina, 

amortización de equipos informáticos mobiliario, la propia perdida de espacio para los 

miembros de la familia… 

Es por ello, por lo que es necesario dar respuesta a: 

 ¿Quién y cómo cuantificará los costes? 

 ¿Quién los abonará?  

 ¿Si se prevé el abono, de qué forma se hará?  

 ¿Cómo se justificarán los gastos? 

En cuanto a la necesidad de seguros que puedan cubrir eventualidades, situaciones en que se 

produzcan perjuicios para el trabajador o para terceros, robo de materiales, pérdidas, extravíos, 

incendios, accidentes… cabe preguntarse: 

 ¿Se deberán cubrir con seguros?  

 ¿Quién es el obligado a contratarlos?  

 ¿Se compensarán los que ya tenga el trabajador? 

Confidencialidad y Seguridad de los Datos 

En cualquier actividad, pero más aún en el ámbito de la Administración de Justicia, la 

confidencialidad y la seguridad de los datos es crítica. El Ministerio o las Comunidades 

Autónomas con competencias transferidas son los responsables de tomar las medidas que se 

imponen especialmente en relación al software, para garantizar la protección de los datos 

utilizados y procesados por el teletrabajador para fines profesionales.  

Asimismo, si tal y como se ha anunciado, para el adecuado funcionamiento, es necesario el 

utilizar la tarjeta criptográfica en el ordenador de la oficina judicial, se produce una importante 

quiebra en la custodia de la misma. Más aún si tenemos en cuenta la singularidad de su uso.  

Por ello, debemos plantearnos, al menos: 

 ¿Qué medidas se adoptarán respecto de la confidencialidad y seguridad de datos?  

 ¿Quién es responsable de fallos de seguridad en los equipos del trabajador que 

puedan causar accesos injustificados a los sistemas de justicia? 

 ¿Se ha realizado análisis en materia de Protección de Datos de carácter personal?  

 ¿Pueden salir autos de los juzgados y ser custodiados por el trabajador en su casa? 

¿Qué ocurre si se extravían, estropean o destruyen accidentalmente? 

 ¿Deberá estar encendido el ordenador de la oficina judicial para poder trabajar en 

remoto? 
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 ¿Deberá estar lejos de la custodia del trabajador su tarjeta criptográfica? 

Motivación 

El Capital Humano es el mayor de los capitales de una organización. Aunque sea un concepto 

recogido de la empresa privada, sólo en base al capital humano es posible generar ventajas 

competitivas sostenibles en el tiempo. Es un activo intangible, que debe ser cuidado y 

potenciado. 

También en la Administración Pública. Por ello, la motivación de los Recursos Humanos es factor 

fundamental. Más aún en el caso del teletrabajo. La realización de la actividad en régimen de 

teletrabajo, supone un esfuerzo adicional para el trabajador y hace necesario establecer 

elementos cuantificables y medibles. El establecimiento de estos elementos conlleva 

obligadamente una serie de preguntas: 

 ¿Se ha previsto establecer sistemas de motivación basados en métodos retributivos 

variables? 

 ¿Se ha previsto el desarrollo de recompensas no monetarias asociadas al teletrabajo, 

tales como flexibilización horaria, posibilidad de jornadas laborales reducidas…? 

  

Prevención de Riesgos Laborales 

En lo que afecta a las condiciones del empleo, los teletrabajadores, deben de beneficiarse de los 

mismos derechos, garantizados por la legislación que los trabajadores que trabajan en las 

oficinas judiciales. La realización del teletrabajo, no implica que desaparezca ni el derecho del 

trabajador, ni el correlativo deber del empleador a garantizar la seguridad y salud en el empleo. 

La cuestión es: 

 ¿Se han determinado las formulas en las que se procederá a la evaluación de los 

riesgos de los trabajadores en situación de teletrabajo? 

 

4.- COVID-19 Y TELETRABAJO EN 
JUSTICIA. 
 

Todas estas cuestiones, expuestas, deben ser resueltas con carácter previo a la implantación de 

cualquier sistema de teletrabajo. Y todas deben ser objeto de negociación con los 

representantes de los trabajadores. Si realmente se desea implantar un sistema de teletrabajo, 

es necesario partir de una reflexión serena y sosegada.  
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El teletrabajo, es beneficioso, para la Administración y para los trabajadores. Para el ciudadano 

y para la sociedad. 

Lamentablemente es tiempo de urgencias. La falta de previsión de todos estos años ya puesta 

de manifiesto en el presente documento hace necesario, encontrar soluciones rápidas, que 

permitan la movilización de la Administración de Justicia y garanticen con carácter transitorio, 

que los Funcionarios de Justicia puedan ejercer su derecho al trabajo en conjunción con la 

salvaguarda de la salud. 

Ello lleva indudablemente a plantear la experiencia de teletrabajo desde una óptica en la que, 

con carácter transitorio, se deben relajar requerimientos y exigencias para garantizar seguridad 

y salud. 

Por otro lado, es necesario también planificar la implantación del teletrabajo de la mano de los 

objetivos y fases que se planteen dentro de los planes de agilización que se han anunciado y que 

estamos a la espera de conocer. 

Desde ese punto de vista, se trata de dar solución al problema actual. En lo que a ello toca, 

debemos plantear cuestiones, objeciones y propuestas, desde el punto de vista técnico y 

organizativo. 

 

Punto de vista técnico 
 

Sólo el Ministerio puede dar respuesta a estas cuestiones Se refieren entre otras a:  

 Estudio de viabilidad previo del teletrabajo. 

 Desarrollo de criterios de selección y procedimientos. 

 Reclutamiento de trabajadores. 

 Desarrollo de experiencias piloto en la Región de Murcia y en el ámbito del Registro 

Civil. 

 Niveles de acceso. 

 Utilización de CITRIX Workplace, entorno seguro, gestión de tarjetas criptográficas y 

claves. 

 Posibilidades reales de implantación de sistemas de teletrabajo. Limitaciones técnicas. 

Interoperabilidad. 

 Adaptabilidad de los sistemas de teletrabajo a los distintos Sistemas de Gestión 

Procesal. 

 Manejo de expedientes no informatizados. 

 Evaluación de experiencias piloto. 

 Cronograma de implantación. 
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 Presupuesto movilizado, y futuro. 

 Análisis de resultados esperados. 

 Indicadores técnicos y de desviación presupuestaria, temporal y de objetivos. 

Punto de vista organizativo 
 

Es sin embargo desde el punto de vista organizativo, donde debemos poner el foco. La pregunta, 

es ¿que debe garantizar este sistema de teletrabajo en el momento en el que nos encontramos? 

La respuesta se organiza en torno a los ejes del Acuerdo Marco Europeo del Teletrabajo. 

La adopción de todas estas medidas lo debe ser previa negociación con los representantes de 

los trabajadores. 

EJE Nº1 VOLUNTARIEDAD. 

El teletrabajo, es voluntario tanto para los trabajadores afectados como para el Ministerio. 

También lo es para la participación en programas piloto.  

La incorporación al sistema de teletrabajo, puede ser en el momento de su implantación o en 

cualquier momento posterior. 

En todo caso, el Ministerio, deberá entregar al trabajador las informaciones escritas pertinentes, 

conforme a la legislación vigente, y en particular una descripción del trabajo a realizar, su 

inmediato superior y aquellas otras personas a las que puede dirigirse para informarse de sus 

cometidos. 

El teletrabajo no puede modificar ninguno de los derechos adquiridos por los funcionarios y 

debe ser respetuoso con la conciliación de la vida personal y familiar de los funcionarios que 

deseen participar en la experiencia. 

La situación de interinidad no podrá suponer causa de exclusión de la participación de 

teletrabajo, sin perjuicio de las peculiaridades de esa figura. 

Asimismo, la situación como teletrabajador, será reversible en cualquier momento, mediante 

manifestación del trabajador. 

Tendrán preferencia para la realización de sus funciones bajo el régimen de teletrabajo, siempre 

que estas lo permitan aquellos trabajadores que por necesidades de conciliación o encontrarse 

en situación de riesgo frente al COVID-19, no puedan acudir a su centro de trabajo. 

Asimismo, y también con carácter voluntario, a aquellos trabajos que debido a que sus funciones 

no son compatibles con el teletrabajo o que por limitaciones técnicas no puedan teletrabajar, 

se les ofrecerá la posibilidad de participar en acciones de perfeccionamiento o mejora técnica y 

de aptitudes profesionales. 
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EJE Nº2 CONDICIONES DE EMPLEO. 

El teletrabajo en la Administración de justicia no podrá suponer limitación de derechos para los 

funcionarios que participen en el mismo.  

En todo caso y siempre que las circunstancias sanitarias lo permitan, se garantizarán medidas 

para evitar el aislamiento del trabajador, incluyendo la combinación de teletrabajo con la 

realización presencial del mismo y garantizando una adecuada comunicación con compañeros y 

superiores.  

Estas comunicaciones, tendrán a todos los efectos la consideración de tiempo efectivo de 

trabajo, con independencia de que se hagan a través de medios telemáticos o telefónicos. 

Dentro de la flexibilización y autorganización del trabajo, se deberán establecer sistemas que 

garanticen, que no se rebasan las jornadas laborales, que se respetan los periodos de descanso, 

así como las vacaciones y permisos de los funcionarios. 

Se deberán establecer sistemas que permitan determinar el número de horas que el funcionario 

teletrabaja, compensando los excesos que pudieran producirse. 

Probablemente, habría que establecer un horario fijo que, en esta fase podría ser, de 4 horas 

dentro de las horas de audiencia teniendo en cuenta que el teletrabajo permite cierta 

flexibilidad y que, en las circunstancias de confinamiento, en la que concurren varias personas 

en el uso del equipo familiar (hijos estudiando).  

En ningún caso se puede superar la jornada establecida en la orden 615/2012 y normativa de 

desarrollo.  

Estos sistemas deberán ser informados y conocidos tanto por el trabajador como por su superior 

jerárquico. 

Se realizarán de forma semanal estadísticas sobre número de trabajadores, cuerpos y 
distribución territorial que estén realizando tareas de teletrabajo, con especial incidencia en las 
bajas o desistimientos que se hayan producido, recogiendo en este caso las causas de los mismos. 
 
Se realizarán de forma semanal estadísticas automatizadas en el sistema informático sobre 
número de asuntos en los que se teletrabaje, con diferenciación de jurisdicciones y tipos de 
órganos y resoluciones. 

EJE Nº3 EQUIPOS PARA LA ACTIVIDAD. 

El Ministerio deberá hacer un esfuerzo para facilitar equipos a los funcionarios. No obstante, la 

urgencia de la situación, se permite la utilización de equipos informáticos personales para la 

realización del teletrabajo. 

En este sentido, el Ministerio deberá: 
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 Establecer el alcance de la responsabilidad por daños que se pueda producir en los 

sistemas informáticos del Ministerio a los funcionarios de Justicia, siendo éste, el único 

responsable de adoptar las medidas necesarias para garantizar la seguridad de 

aplicaciones y datos. 

 Garantizar mediante los sistemas de software la utilización remota de las aplicaciones 

judiciales, facilitando la instalación y asistencia en el uso del citado software. 

 El Ministerio dotará a los funcionarios de un servicio adecuado de apoyo técnico. 

 El Ministerio, tiene la responsabilidad de los costes ligados a la pérdida o a los 

desperfectos en los equipos, propios o de los trabajadores y de los datos utilizados por 

los funcionarios que realicen sus funciones en situación de teletrabajo. 

EJE Nº 4 PROTECCIÓN DE DATOS. 

El Ministerio deberá informar en una primera fase y ofrecer formación especializada tan pronto 

como sea posible en materia de protección de datos. 

En particular, se compromete a no recabar datos que puedan tener el carácter de personales 

del trabajador, sin antes haberle informado del objeto y finalidad, con indicación expresa de los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición que tiene al uso de los mismos. 

El Ministerio, asimismo, debe garantizar que en el caso de que se use un equipo propiedad del 

funcionario o de que se permita el uso de un equipo del Ministerio con fines mixtos, no se 

accederá mediante ningún sistema o aplicación a datos que puedan tener el carácter de privados 

del funcionario. 

EJE Nº5 VIDA PRIVADA. 

El Ministerio respetará la vida privada.  

Habilitará herramientas que, en el ejercicio del teletrabajo, garanticen la conciliación de la vida 

familiar del funcionario con la realización del teletrabajo. 

El Ministerio, asimismo, garantizará el derecho a la desconexión digital e impartirá las 

instrucciones necesarias a los responsables funcionales del trabajador, Jueces y Fiscales para 

que garanticen y respeten ese derecho.  

Para el caso de que se establezcan medios de vigilancia, éste deberá ser proporcionado al 

objetivo e introducirse con arreglo a la directiva 90/270/CEE relativa a pantallas de visualización 

y Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 

relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización. 
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EJE Nº6 SALUD Y SEGURIDAD. 

El Ministerio es responsable de la protección de la salud y seguridad de los teletrabajadores. 

Se facilitará información sobre prevención de riesgos y una check-list de autoevaluación, que 

garantice que el lugar de trabajo reúne las garantías necesarias y en particular, las relativas a 

ergonomía, iluminación, ventilación y espacio de trabajo. 

En las relaciones de situaciones de incapacidad temporal, accidentes laborales o enfermedad 

profesional que se faciliten a la parte social se diferenciará la situación de teletrabajo con 

respecto a la situación de prestación laboral presencial. 

EJE Nº 7 FORMACIÓN. 

Se debe proporcionar información sencilla y accesible a distancia sobre: 

 Prevención de riesgos 

 Herramientas de teletrabajo 

 Medios de comunicación interna y externa. Email, teléfono móvil etc… 

 Peculiaridades del teletrabajo respecto al trabajo presencial.  

 Formación específica de conexión, desconexión y uso de las herramientas de teletrabajo.  

Asimismo, se debe garantizar asistencia telefónica especializada de estas materias. 

EJE Nº 8 ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y ASUNTOS A TRAMITAR. 

La aplicación de este sistema debe estar relacionada con los objetivos que se fijen dentro de las 

fases en las que se divida el desescalamiento.  

En este sentido, habría que priorizar los asuntos en trámite para reactivar su tramitación y, 

posteriormente, escalonar la tramitación de asuntos nuevos incluso estableciendo prioridades 

por materia en atención a la realidad social. En este sentido, también, la resolución de 13 de 

abril es un error al admitirse sin límite todo tipo de escritos lo que está creando una bolsa de 

asuntos creciente.   

Selección de personal en teletrabajo. El Ministerio deberá comunicar sobre las limitaciones 

técnicas de acceso para saber si puede conectarse todo el que lo desee o no.  

En el caso de que haya limitaciones será necesario seleccionar al personal en teletrabajo 

conforme algunos criterios:  

 Requisitos técnicos de los equipos a utilizar (si se van a utilizar equipos personales) 

 Incidencia del COVID 19. El teletrabajo, en estos momentos, es una medida de 

prevención de riesgos y protección de la salud.  
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 Prioridades que se puedan establecer en relación con la materia o con el tipo de asuntos 

u objetivos de reactivación de asuntos en trámite.  

 Posibilidad o no de utilizar expediente judicial o mecanismo para la tramitación de 

expedientes en papel.  

 Circunstancias o condiciones de trabajo en la que se pueda desarrollar la actividad de 

teletrabajo desde el punto de vista de prevención de riesgos.  

EJE Nº 9 DERECHOS COLECTIVOS. 

Se debe garantizar los derechos colectivos de los funcionarios que estén en situación de 

teletrabajo.  

En particular, no se podrán adoptar disposiciones que puedan afectar a funcionarios que vayan 

a prestar sus servicios total o parcialmente en régimen de teletrabajo sin previa negociación con 

las organizaciones sindicales. 

Se constituye una comisión formada por la Administración y la parte social representada por las 

organizaciones sindicales presentes en la Mesa de Negociación de Justicia de Ámbito Nacional, 

que realizará una evaluación de los resultados obtenidos por la actividad de seguimiento 

realizada, realizando las propuestas necesarias para corregir las disfunciones observadas. 

EJE Nº 10 Ámbito de aplicación. FASES DE IMPLANTACIÓN. 

En relación con el ámbito de aplicación deberá aclararse si la experiencia es sólo para ámbito 

Ministerio o para toda la Administración de Justicia. CSIF cree que debería ser lo segundo y para 

ello el Ministerio debería instar a las CCAA para que pongan en marcha experiencias de 

teletrabajo en su ámbito de competencias teniendo en cuenta. 

Fases de implantación: 

1. Selección de los órganos judiciales en los que se va a implantar. 

o ¿Todos los órganos judiciales? ¿Por especialidad conforme a las jurisdicciones y 

asuntos en los que se prevé mayor acumulación de trabajo?  

o ¿Sólo en ámbitos en los que haya expediente digital o en todos? 

2. Selección del personal 

o Encuesta para conocer la disponibilidad y los requisitos técnicos mínimos de los 

equipos personales y recopilación de datos.  

3. Comunicación y traslado de la información y formación necesaria para conectarse 

4. Inicio monitorizado de la actividad en teletrabajo.  


